
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO Año :04A 
z 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
* BRABAMCORP S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia BRABAMCORP S.A. se 
otorgó en 14 ciudad de Guayaquil, el 4 de junio de 1991 ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Cásquete; ha sido aprobada por el señor Subin- 

tendente'de ¡Derecho Societario de la Intendencia de Compa- 

ñias de favayaquil, doctor 101637 Peña Matheus, mediante 

Resolug ión, No. 9-2 e inscrita en 
1% un, 1091 e Praia auldo ergo del 0001637 Guayaquil, con el No. 1787 L.1 

2.- ona y Y PLAZO.- La compañia se denomina BRABAMCORP 
S.A. y fiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayáquil, provincia del Guayas. 

4.- oBdero SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedi- 
. cárse: a) La industrialización o fabricación, importación, 

exportación, compra, venta, distribución, consignación, 
represemtación y comercialización de lo siguiente: UNO) De 

> productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase deriva- 

dos 4de hidrocarburos, refinerias, equipos de prospección, 

exploración y explotación de recursos naturales; DOS) De 
teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; equipos, 
materiales, repuestos; y, accesorios de sistemas de 

computación y telecomunicaciones, asi como de seguridad 
industrial; TRES) De equipos €e- instrumentos médicos y 

0 quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos 

de laboratorio, material de curación, equipos de radiogra- 

fía, biomateriales odontológicos y muebles e implementos de 

uso hospitalario en general; CUARTO) De equipo especial 

contra incendios, suministros para bomberos y seguridad, 

CINCO) De toda clase de equipos náuticos; de implementos y 

equipos para la pesca y la construcción de barcos; SEIS) De 

toda clase de insumos, materiales y suministros para la 
industria metalmecánica, manufacturera, camaronera y 

agricola; de cables, cabos, sogas, piolas; SIETE) De 
productos alimenticios para consumo humana, vegetal y 
animal:0CHO) De toda clase de productos agropecuarios, 

manufacturados, industriales y alimenticios; NUEV, 
computadoras e impresoras; así como sus partes, repu 

suministros y todas las partes internas que las intgoara 

G asi como de los medios para la conservación de inform 
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5 $ 5) 2.1 Ao 

1 ome .. mort dales Eletracó o. de furiatarí y de ConsLriaa 

ción; ONE) be productos  lacioo,, Lbetvidas gaseosas y dla 

puraifir adas, DILE? die seré Conmteccionada y de tejidos, 
¡ELL Ej De hielo en Lndaz cdo Fur Abas., Laiko o fpruabea Lars bib 

ntmars LAR pda Ca O ¿tadas dado, A RTORLE) De tada rl ams 

de lino MUI. d be artis dis idepes Lillo AECE sd loe 

inrlementos. diiles / equipus de oficina, —3UsS Iapula . lus 

accesorios; DIECISILTLE: le mmenajes de Lasa y de tado tit Ae 

hgueleas; LIC CIDCMAO) De maquinarias Y Equipoz induskriales 

de lazo rara metlalmecániza, de  artefacioz dombutic.. y 
etectiudomi3ticiia. SU. ItBpuesTve y WECOsT aio, DIECINUE+E>2 

Pé automotorca de cualquier tipo y de  maquinatias de lis 

aguicola y (ecuarlo; 3143 “opuestos y accesoiros; YLINTE) tb 

INSUMOS par. la NERO agriuvia, —avicola Y pesidal Less 

   

  

  

  

  

  

VEINTIUNO) De articulos de bazar, perfumes y todu Li pur efes 
cosméeticon: VEINTE teo guias. bisuterto . srtiiulos 

CUné» DE EN la ¡ama de  juyBlia, YEINTIIRES) Des produ lis 

dietéticos, agricolas iidustridbes en lab 1Mo3 «limenticia, 

tistalmecánics.,  Lesxtilo y ugimvirduntr dad E¡INTICUATRO) De 

libios, eduipos de imprenta y uz repuestos, asi como «de 31 

materia pi ima conexa [Í pulpa tinta , etcóleto); VEINTIO LHC) 
De paoducico. de cCUeErOo, de ul Leo anaos y de uoftrunentos de 

mica; b) AN la instalación de sistemaz de comunicación y de 
tedes eléctricas: €) Prestar asistencia técnica para montaje 

de instalaciones industriales, asi omo prestar 3ervicios de 

computación; (dy Podrá dedicarse: a la compra, —venba, 

arrendaniente, administración, de bienes iamebles, au 

corretajes. permuta y agencimianeto, asi como cualquier «bra 

acio juti:tico relacionado directamente cun bienes inmuitbles; 
a la construcción por cuenta propia y/0 ajana de toda ¿lase 

de vivietidas vecinales . unitamiliates y de loda clase de 

edificios, centros comerciales, condominios «e industriales, 

inclusive en propiedad horizontal: la compania peñná 

importar, Comprar o.  arrenda! maquinaria  dliviana —,) pe ada 

para la construcción; a la instalación tu adminisliacióln ce 

agencias de viajes, hoteles, moteles, - restaurantes, clultr.., 
cafeterlaz, centres comerciales, vitidadelas y 3 

vaCocionafles, parques mecánicos de TELIBa lis ra 
salés de  —utegos de azat y recisalivos; e) La sociedad podi 

realizar a través de terceros el Lbianoporte por via tel 

tie, sérea, rluvial o marítima de loda —láseo de mercaderias, 
de  pasalelce, Ccalgas, —Maleriales pará da Cunas lIuncion 

productos y equipos ag Opecuar 108 y hbiveciótico». de prudrá 

dedicarse al ensamblaje de todo tipo de  Mmaquinal lo. 

equipos. la compania podiá  lambién biindar asesoramiciito 
técnico y administrativo a buda clase de empresas. tá 

también levar a cabo la fabiiVación. producción, transtor 

MACIÓN, COMPILA, VENTA, importación, expor taciun, fapresent a 
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ción, consignación y distribución de ropas, telas, prendas 
- de vestir y de indumentarias nuevas yZo usadas, fibras, 

tejidos, hilados y calzado Y las materias primas que los 

componen; f) La compañía se podrá dedicar también al 
establecimiento de almacenes. Además se podrá dedicar a la 
industrialización y comercialización de toda clase de 

productos agricolas particularmente de cafá, cacao, banano 
soya, Podrá además dedicarse a la compra, venta, distribu- 
ción, comercialización, importación, exportación yío 
representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 

equipos y accesorios, instrumentos y partes; a la importa- 

ción, compra, venta, distribución y comercialización de 
aparatos fotográficos; instrumentos de óptica, aparatos y 

0 suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de 
cordeleria; ala comercialización interna y externa de 

pieles, pinturas , barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papeleria, productos de confiteria, productos de 

vidrio y crital, relojes y aparatos de relojeria sus partes 

y accesorios. la compañia también se dedicará a prestar 
servicios de asesoría en los campos Juridico, económico, 
contable inmobiliario y financiero. Podrá hacer investiga- 

ciones y labores de mercadeo y de comercalización interna. 

También se podrá dedicar a la selección y evaluación de 

personal, su contratación y subcontratación. De igual manera 

se podrá dedicar al servicio de arrendamiento de vehiculos. 
También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas 
sus Fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor. para el efecto podrá importar 

ganado y +productos para la agricultura y ganaderla. Podrá 

dedicarse a la reproducción en cautiverio de camarones y 

otras especies bivacuáticas mediante el establecimiento de 
laboratorios de artemia salina, principalmente mediante el 

0 desove. de hembras arávidas, capturadas o por la maduración de 

los adultos. en 10s' urTáderos especiales; 0 la construcgión 

de plantas. prolesédorass de alimentos o productos para el 

propio fonsuma de, la actividad camaronera que desarrollará, 

pudiendo camercializarips. en el mercado nacional o interna- 
cional; al cultivo y. cra. de camarones en viveros y pisienas 

y su fase extractiva con fines de comercialización; a la 

comercialización, dentro o fuera del pals de post-larvas O 
juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad 
“pesquera en todas sus fases. También podrá adquirir en 

propiedad arrendamiento, 0 en asociación barcos pesqueros, 
instalar su planta industrial para empaque, envasamiento 

cualquier atra froma para la comercialización de 1 

« productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse al 

actividad mercantil como comisionista, mandatario, mandantf, 

p agente, representante de personas naturales y/o Juridicas 
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Chulo TERA? La de iran re keadi lo dedicar a la itistala 
tati, arplitacid “Bininado le aida de Meta ades. Tambios 
pudráo dedicarte a la cometo tallar ión, dira dadas os ió. 
esportación, —exblorarión 2 importación dde Lotlu tipo de 
ió Lada ré o ita oh Patas de matetio O en cuelauviera de sus 
formas iaterfac ld ads y estructuradas por cuenta rola o de 
terceros. idualmente podrá dedicarse a las actividades de 
fumigación. /Podrá adquirir acciones. participaciones (1 
cuotas sociáles de cualquier clase de compañias relacionadas 
cor su objeto gocial, pudiendo intervenit en la fundación 
aumento de capital de Gutras sociedades que tengan objetos, 
sociales relécionados con el suyo. La compañia 0 podrá 
dedicarse a la compra y venta de cartera nia la intermedia- 
ción financiera. Para el cumplimiento de 2us fines la 
compañia podrá celebrar toda clase de contiatos y uBlebiar 
toda clase de actos 1elacionados con su objeto uu permilidos 
por las leyes. 

  

  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en Jus mil acciones nrdina- 
rias y nomitativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE  CAPITAL.- El  capilal social está suecrito 
integramente y pagado de lá siguiente Maneja: en numerario 
5/ 500.006.006; quedando por pagarse la cantidad de Ss/ 
1*500.000.00 sn sl plazo de dos aros en cualquiera de las 
formas permitidas por la Ley. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La ompañla es 
gobernada por la Junta General de accionistas adminis- 
trada por al Presidente y el Cerente General, Ejercen la 
representa: ión léyal, judicial y extrajudicial el Presidente 
y el Gerente General indistintamente. 

    

   

    

6 de junto de 1991 
e zz Pra — : 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANTAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

 


